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Señores,
Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali (Valle).
E.S.D.
 
Referencia: Cumplimiento de requerimiento.
 
PROCESO: Verbal
DEMANDANTES: Heyner Mosquera Mosquera y otros  
DEMANDADOS: Harold Mosquera y otros.
RADICACIÓN: 76001310301720230010400

Cordial saludo,  LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087
de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia   de manera respetuosa y en atención al  Estado N° 092 del 09
de agosto de 2024, proferido por este honorable despacho, en el cual Requiere que agote la notificación a  los demandados,informo las
actuaciones adelantadas a fin de efectuar la debida notificación, quedando pendiente el certificado de Correo Servientrega de la Notificación 

 TESTIGO-NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_d…

 TESTIGO-NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_d…

Anexos
- Comprobante de envío de notificación por citatorio (Artículo 291 CGP)
- Memorial por Notificación personal a Compañía Mundial de Seguros
- Testigo  de Notificación personal a Compañía Mundial de Seguros
- Memorial por Notificación personal a HYM TRANSLOGISTICA SAS
- Testigo de Notificación personal a HYM TRANSLOGISTICA SAS.

Quedo atenta a su cordial respuesta
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Buen resto de Jornada

Atentamente

___________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C N° 1.143.836.087
TP: 237908 del CSJ
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Señores, 

H&M TRANSLOGISTICA S.A.S  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 74b # 49a – 38  Bogotá D.C. 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: gerencia@hymtranslogistica.com 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022) 

 

PROCESO: VERBAL   

DEMANDANTE(S):  Heyner Mosquera Mosquera y otros. 
DEMANDADO(S): Harold Micolta y otros. 
RADICACIÓN: 76001-31-03-017-2024-00034-00 

 

  

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 

auto interlocutorio del 11 de marzo de 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el el 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) pongo en conocimiento lo 

siguiente: 

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de 
mayor cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas 
partes son: DEMANDANTE(S):Heyner Mosquera Mosquera (Lesionado), Nathaly Caicedo 
Murillo (Esposa), Héctor Emiro Mosquera Ramírez (Papá), Juana Raquel Mosquera 
Cañizales (Mamá). 
DEMANDADO(S): Harold Micolta (Conductor), H&M Translogistica S.A.S. (Propietario), 
Compañía Mundial Seguros S.A (Compañía Aseguradora). 
 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda 

y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”. 

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022. 

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

(VALLE) cuya cuenta de correo electrónico es: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la 

dirección fisca del Juzgado es en la calle 8 No 1-16 oficina 501 Edificio Entreceibas de la ciudad Cali 

ANEXOS: 

- Demanda y anexos  

- Auto que admite la demanda. 

- Memorial de notificación personal. 

 

Atentamente, 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J  

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472 
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Señores, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: la calle 33 6 B 24  en la ciudad de Bogotá  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co. 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022) 

 

PROCESO: VERBAL   

DEMANDANTE(S):  Heyner Mosquera Mosquera y otros. 
DEMANDADO(S): Harold Micolta y otros. 
RADICACIÓN: 76001-31-03-017-2024-00034-00 

  

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 

auto interlocutorio del 11 de marzo de 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el el 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) pongo en conocimiento lo 

siguiente: 

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de 
mayor cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas 
partes son: DEMANDANTE(S): Heyner Mosquera Mosquera (Lesionado), Nathaly 
Caicedo Murillo (Esposa), Héctor Emiro Mosquera Ramírez (Papá), Juana Raquel Mosquera 
Cañizales (Mamá). 
DEMANDADO(S): Harold Micolta (Conductor), H&M Translogistica S.A.S. (Propietario), 
Compañía Mundial Seguros S.A (Compañía Aseguradora). 
 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda 

y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”. 

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022. 

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

(VALLE) cuya cuenta de correo electrónico es: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la 

dirección fisca del Juzgado es en la calle 8 No 1-16 oficina 501 Edificio Entreceibas de la ciudad Cali 

ANEXOS: 

- Demanda y anexos  

- Auto que admite la demanda. 

- Memorial de notificación personal. 

 

Atentamente, 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1329996

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: mundial@segurosmundial.com.co - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-08-14 14:14

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.
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Hora: 14:22:03

 Aug 14 19:22:03 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.
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Aug 14 14:22:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[26315]:
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i on.outlook.com[52.101.10.1]:25, delay=1.8, delays=0.
11/0/0.22/1.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<03aef287ff55e143bec0f85bd763b1019193
3 9051866d9b5cbb78d6e2fb23053@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=125859721650716,
Hostname=CO6PR17MB4916.namprd17.prod.out
l ook.com] 27968 bytes in 0.800, 34.109 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/15 
Hora: 12:02:56

 104.47.51.126 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: la calle 33 6 B 24  en la ciudad de Bogotá

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co.

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE(S):  Heyner Mosquera Mosquera y otros.

DEMANDADO(S): Harold Micolta y otros.

RADICACIÓN: 76001-31-03-017-2024-00034-00

 

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio del 11 de marzo de 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el el 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) pongo en conocimiento lo 
siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTE(S): 
Heyner Mosquera Mosquera (Lesionado), Nathaly Caicedo Murillo (Esposa), Héctor Emiro 
Mosquera Ramírez (Papá), Juana Raquel Mosquera Cañizales (Mamá).

DEMANDADO(S): Harold Micolta (Conductor), H&M Translogistica S.A.S. (Propietario), 
Compañía Mundial Seguros S.A (Compañía Aseguradora).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.



Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI (VALLE) cuya cuenta de correo electrónico es: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la 
dirección fisca del Juzgado es en la calle 8 No 1-16 oficina 501 Edificio Entreceibas de la ciudad 
Cali

ANEXOS:

- Demanda y anexos

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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